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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 02522/INFOEM/IP/RR/2011, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
   1) El día veinticinco (25) de octubre del año dos mil once, la persona 
que señaló por nombre --------------------------------------------- (RECURRENTE), en 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en 
los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 
3, 4 y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios formuló a través del Sistema de Control de Solicitudes del 
Estado de México (SICOSIEM) al PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
(SUJETO OBLIGADO), una solicitud de información en los siguientes términos: 

 
En el ámbito que le corresponde al Poder Judicial del Estado, favor de 
informar: 
1.- Qué mecanismos alternativos de solución a controversias 
(mediación, concliación, etc.) se llevan a cabo a través de dicha 
dependencia, en qué consisten, y desde cuándo se llevan a cabo? 
2.- Qué resultados han tenido desde su implementación, cuántos 
asuntos se han resuelto mediante estos mecanismos, cómo se garantiza 
el cumplimiento de los compromisos que derivan entre los particulares 
que participan en los mismos? 
3.- El número y domicilio de las áreas administrativas competentes en 
mediación y conciliación, cualesquiera sea su denominación? 
4.- Qué programas de capacitación han llevado a cabo los servidores 
públicos adscritos a las unidades competentes en mediación y 
conciliación, cualesquiera sea su denominación? 
 
Por otro lado, solicito información respecto al proceso de 
implemenación de las reformas constitucionales del 18 de junio de 2008 
en materia penal, particularmente: 
1.- Cuántos procesos, bajo el nuevo sistema adversarial, se han llevado 
a cabo desde su implementación? 
2.- Cuántas salas de juicios orales tienen y su domicilio? 
3.- Cuántos juzgados en materia penal están trabajando bajo el nuevo 
sistema, y cuáles en su caso todavía no? 
5.- Cuántos Juicios habiendo sido iniciados bajo el anterior sistema, se 
encuentran en trámite? (Sic) 

 
Modalidad de entrega: SICOSIEM 
 
Número o folio de la solicitud: 00849/PJUDICI/IP/A/2011 
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2) A efecto de dar atención a la solicitud, el SUJETO OBLIGADO 
solicitó y autorizó una prórroga, por lo que el día dieciséis (16) de noviembre del 
año dos mil once notificó un acuerdo en los siguientes términos: 

 
Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace  de 
su conocimiento que el plazo de 15  días  hábiles para atender su 
solicitud de de información ha sido  prorrogado por 7 días en  virtud de 
las siguientes razones: 
 
EN RAZON DE QUE LA INFORMACION SE ENCUENTRA EN PROCESO 
POR PARTE DEL SERVIDOR PUBLICO HABILITADO,  PARA ENTREGA Y  
ANALISIS POR PARTE DEL COMITE 

 
3) El SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información 

el día veintiocho (28) de noviembre del año dos mil once en los siguientes 
términos:  
 

El Comité de Transparencia y Acceso a la Información del Poder Judicial 
del Estado, en atención a su solicitud dictó un acuerdo que a 
continuación se transcribe:  
 
 B).- Acuerdo para atender la petición número 00849/PJUDICI/IP/A/2011, 
presentada por  -------------------------------------. 
 
Vista la solicitud de mérito a través de la cual se peticiona lo siguiente:   
 
En el ámbito que le corresponde al Poder Judicial del Estado, favor de 
informar: 
1.- Qué mecanismos alternativos de solución a controversias 
(mediación, concliación, etc.) se llevan a cabo a través de dicha 
dependencia, en qué consisten, y desde cuándo se llevan a cabo? 
2.- Qué resultados han tenido desde su implementación, cuántos 
asuntos se han resuelto mediante estos mecanismos, cómo se garantiza 
el cumplimiento de los compromisos que derivan entre los particulares 
que participan en los mismos? 
3.- El número y domicilio de las áreas administrativas competentes en 
mediación y conciliación, cualesquiera sea su denominación? 
4.- Qué programas de capacitación han llevado a cabo los servidores 
públicos adscritos a las unidades competentes en mediación y 
conciliación, cualesquiera sea su denominación 
 
Por otro lado, solicito información respecto al proceso de 
implemenación de las reformas constitucionales del 18 de junio de 2008 
en materia penal, particularmente: 
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1.- Cuántos procesos, bajo el nuevo sistema adversarial, se han llevado 
a cabo desde su implementación? 
2.- Cuántas salas de juicios orales tienen y su domicilio? 
3.- Cuántos juzgados en materia penal están trabajando bajo el nuevo 
sistema, y cuáles en su caso todavía no? 
5.- Cuántos Juicios habiendo sido iniciados bajo el anterior sistema, se 
encuentran en trámite? 
 
Por cuanto hace lo solicitado del numeral 1 al 4 relacionados con  los 
Centros de Mediación y Conciliación, la información fue solicitada a la 
Dirección General de dichos Centros quien emitió un documento 
detallado,  mismo con el cual, se estima se cumple con la información 
solicitada, además que no se estableció algún criterio de clasificación 
como reservada  o confidencial de dicha información. 
 
A pesar de lo anterior respetuosamente se sugiere al solicitante, 
consulte el informe de labores 2010, (en la pagina web institucional 
www.pjedomex.gob.mx)  donde también encontrará información 
relacionada con su petición. 
 
Por cuanto hace a los 5 numerales relativos a la implementación del 
nuevo sistema de justicia penal, es oportuno referirle  al peticionario, 
que la información no se tiene con el grado de disgregación que lo 
solicita. 
 
En  ese sentido, de conformidad con lo que dispone el artículo 41 de la 
Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, las instituciones únicamente están obligadas a 
proporcional la información que obre en sus archivos tal y como se 
generen. 
 
Por lo tanto, no es posible proporcionarle la información solicitada en 
los términos planteados. 
 
Empero de lo anterior en ejercicio del principio de máxima publicidad, se 
deja a disposición del peticionario, los formatos estadísticos mensuales 
que rinden los juzgados de la materia para que pueda identificar los 
datos que son de su interés. 
 
Dichas documentales, incluido el informe rendido por la Dirección de los 
Centros de Mediación, y debido al volumen que representan, no es 
factible subirlas al SICOSIEM, por lo tanto su consulta podrá llevarla a 
cabo en las oficinas que ocupa la Unidad de Transparencia en calle 
Pedro Ascencio número 307, esquina con Sebastián Lerdo de Tejada, 
Colonia  merced y alameda, en el edificio denominado Casa del Poder 
Judicial, primer piso, con un horario de 9:00a 18:00horas 
 

http://www.pjedomex.gob.mx/
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Ante tales circunstancias, el Comité se pronuncia de la siguiente 
manera: 
 

ACERDO  
TERCERO 
 
 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD 
Se instruye al Titular de la Unidad de 
Información para comunique el presente 
proveído al peticionario a través del SICOSIEM, 
en los términos descritos para su 
cumplimiento.  

 
Lo que comunico a usted para los fines a que haya lugar. 
 

4) Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE interpuso recurso 
de revisión el día treinta (30) de noviembre del año dos mil once, impugnación que 
hace consistir en lo siguiente: 
 

Acto Impugnado: Respuesta por parte del C. Jesús Elias Estrada García, 

a la solicitud de información folio 00849/PJUDICI/IP/A/2011 y su anexo en 
archivo adjunto, consistente en un "acuerdo" del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información del Poder Judicial del Estado 
de México", mismo que carece de firmas. (Sic) 

 

Motivos o Razones de su Inconformidad:  La solicitud de información 

presentada vía electrónica, mediante folio 00849/PJUDICI/IP/A/2011 es 
sobre datos muy concretos, la mayoría de ellos numéricos, y están 
divididos en dos grandes apartados, por un lado aquellos que se 
refieren a los mecanismos alternativos de solución de controversias, 
para lo cual se solicita se informe: cuáles son los  mecanismos 
alternativos de solución a controversias (mediación, concliación, etc.) 
que se llevan a cabo , en qué consisten  , y desde cuándo se llevan a 
cabo, los   resultados que han tenido desde su implementación, los 
asuntos que se han resuelto mediante estos mecanismos, cómo se 
garantiza el   cumplimiento de los compromisos que derivan entre los 
particulares que participan en los mismos, e  l número y domicilio de las 
áreas administrativas competentes en mediación y conciliación, 
cualesquiera sea su denominación, y los programas de capacitación que 
han llevado a cabo los servidores públicos adscritos a las unidades 
competentes en mediación y conciliación. No obstante, sin ninguna 
justificación, la autoridad obligada señala que dado "al volúmen que 
representan"(sic), el informe supuestamente rendido por la Dirección de 
los Centros de Mediación en este rubro, "no es factible subirlas al 
SICOSIEM" (sic), por lo que se pone a disposición del suscrito en el 
domicilio de la Unidad de Transparencia de dicha autoridad con lo que 
dificulta el acceso a la información del ciudadano, repito sin justificar un 
supuesto volumen que no debe ser tal al haberse requerido datos 
precisos, y por otro lado sin respetar que la modalidad de la entrega es 
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una prerrogativa del ciudadano y no de la autoridad. Además debe 
destacarse que dicha autoridad contó con un plazo extendido para 
recabar la información pública solicitada, llegando siempre a los límites 
de plazo y sin embargo no ha entregado la información en la modalidad 
requerida, estándo obligada a justificar ese supuesto volumen, que no 
debe ser tal, dado que es información que no requiere procesamiento 
alguno. 
 
Por lo que respecta al segundo apartado de la solicitud de información, 
relativo al  proceso de implemenación de las reformas constitucionales 
del 18 de junio de 2008 en materia penal, en el que se requirió de la 
autoridad obligada datos específicos respecto al número de   procesos, 
bajo el nuevo sistema adversarial, que se han llevado a cabo desde su 
implementación; las   salas de juicios orales y su domicilio; los   
juzgados en materia penal que están trabajando bajo el nuevo sistema, y 
cuáles en su caso todavía no; y los   Juicios que habiendo sido iniciados 
bajo el anterior sistema, se encuentran en trámite; l a  autoridad obligada 
señala en el "acuerdo" del Comité de Transparencia y Acceso a la 
Información del Poder Judicial del Estado de México", mismo que carece 
de firmas, que "la información no se tiene con el grado de disgregación 
que lo solicita"(sic). Al respecto, se debe señalar que la información 
solicitada no requiere ningún tipo de procesamiento o "disgregación", y 
por la naturaleza de la misma, la autoridad está obligada a contar con 
ella y proporcionarla al ciudadano que lo solicite. La autoridad en este 
caso deja a disposición del suscrito "los formatos estadísticos 
mensuales", en el domicilio de la Unidad de Transparencia de dicha 
autoriridad, con lo que en principio no responde a lo solicitado, y 
dificulta el acceso a la misma, reiterándose que la modalidad de entrega 
es prerrogativa del ciudadano y no de la autoridad. (Sic) 

 
5) El recurso de revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo 

el expediente número 02522/INFOEM/IP/RR/2011, mismo que por razón de turno 
fue remitido para su análisis, estudio y elaboración del proyecto correspondiente a 
la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
6) El SUJETO OBLIGADO rindió informe de justificación en los 

siguientes términos: 
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Tomando en cuenta los antecedentes expuestos,  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 fracción 
IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México y 
los artículos 60 fracciones II, VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto 
es competente para resolver este recurso, lo cual se lleva a cabo en el presente 
instrumento y con arreglo a los procedimientos previamente establecidos. 
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   El recurso de revisión consiste en un derecho emanado del 
procedimiento de acceso a la información, que tiene la finalidad de recomponer un 
acto que violente el derecho de acceso a la información, considerado para el caso 
de que los sujetos obligados nieguen la información que se le solicita, o bien, que 
su respuesta sea incompleta o desfavorable en relación a las pretensiones 
informativas del solicitante. Lo anterior, tiene su fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 71 de la Ley anteriormente invocada, mismo que dispone: 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la 
confidencialidad de sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
  En relación a ello, los artículos 72 y 73 de la misma Ley se refieren a 
los requisitos de temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos. Respecto 
a la temporalidad se establece el plazo de quince días contado a partir del día 
siguiente en que el afectado tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO 
OBLIGADO, sea cual fuere el sentido de la misma. Respecto a la forma, se 
encuentra establecido que la interposición del recurso se debe llevar a cabo por 
escrito ante la Unidad de Información correspondiente, o bien vía electrónica por 
medio del sistema automatizado. 
 
   En la especie, tanto los requisitos de temporalidad como los de forma 
se encuentran colmados en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del 
término legal antes señalado y de que la interposición del recurso se hizo a través 
del SICOSIEM por medio del formato oficial autorizado por este Instituto para tal 
efecto y que contiene los apartados para los requisitos exigidos que han sido 
mencionados en el párrafo anterior, los cuales fueron proporcionados por el 
RECURRENTE.  
 

Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 
el artículo 75 Bis A de la Ley en comento, es oportuno señalar que estos requisitos 
privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o el 
fallecimiento del recurrente o que el sujeto obligado modifique o revoque el acto 
materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae como consecuencia 
que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el motivo de 
inconformidad planteado, es decir se sobresea: 

 
 

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
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II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin 
efecto o materia. 

 

Es por lo anterior, que antes de entrar al fondo del asunto y por las 
peculiaridades detectadas en la tramitación del procedimiento de acceso a la 
información que dio origen al presente recurso, es necesario realizar un minucioso 
análisis sobre las actuaciones a efecto de determinar el posible sobreseimiento del 
recurso por la actualización de la hipótesis contenida en la fracción III del artículo 
anteriormente citado. 
 

Para ello, resulta trascendente destacar que mediante el informe de 
justificación y el alcance a éste, el SUJETO OBLIGADO modifica sustancialmente 
la respuesta inicialmente proporcionada. 
 
  SEGUNDO. En estas condiciones, se estima necesario reseñar la 
solicitud original y el contenido de la documentación entregada a la Ponencia, lo 
cual se desglosa de la siguiente manera: 
 

 El RECURRENTE solicitó información dividida en dos grandes rubros, uno 
referente a los mecanismos alternativos para la solución de controversias que 
lleva a cabo el SUJETO OBLIGADO, y otro, referente al proceso de 
implementación de las reformas constitucionales en materia penal. 

 

 El SUJETO OBLIGADO respondió la solicitud en el sentido de que por el 
volumen que representa la información y toda vez que no se tiene disgregada 
de la manera que se requiere, se pone a disposición del solicitante para su 
consulta “in situ” en las oficinas que ocupa la Unidad de Información. Dicha 
información consiste en un documento detallado proporcionado por los Centros 
de Mediación y Conciliación y los formatos mensuales estadísticos que rinden 
los juzgados de materia penal mensualmente y que contienen los datos que 
son del interés del particular. 

 El RECURRENTE se inconformó e interpuso recurso de revisión, para lo cual 
indicó como motivos de inconformidad que no se le entregó la información en 
la modalidad requerida. 
 

 Al rendir informe de justificación, el SUJETO OBLIGADO profundiza en la 
respuesta otorgada inicialmente al indicar que la documentación para dar 
contestación al primer rubro de la solicitud referente a la mediación y 
conciliación consiste en un informe que contiene aproximadamente veinticinco 
(25) páginas, que sumado a las dos mil cuatrocientas ochenta y cinco (2,485) 
fojas que integran los informes proporcionados por los Juzgados Penales, 



 EXPEDIENTE: 02522/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
-------------------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

42 
 

representan un volumen que no puede ser enviado vía electrónica a través del 
SICOSIEM. 
 

 De forma complementaria al informe de justificación, el SUJETO OBLIGADO 
hizo llegar a este Instituto un alcance en el que se hace entrega del documento 
que contiene la información relacionada a los Centros de Mediación y 
Conciliación, mismo que contiene la ubicación y teléfono de cada uno de 
dichos centros, la fundamentación y objeto de dicha institución, la capacitación 
a la que se han sujetado sus integrantes y las tablas estadísticas que reflejan 
los resultados de su acción. Documento que se integra por treinta y seis (36) 
fojas mismas que se incluyen en los antecedentes de este instrumento. 

 
  Puntualizado lo anterior, de un análisis practicado sobre las 
actuaciones que integran el expediente, se observa que la información 
proporcionada por el SUJETO OBLIGADO complementa y satisface la solicitud 
inicial del particular, por lo que, se denota la intención del SUJETO OBLIGADO de 
subsanar la situación causante de agravios. Ello en virtud de que por un lado, el 
SUJETO OBLIGADO justificó en su informe la imposibilidad de hacer llegar vía 
SICOSIEM la información relacionada a los informes rendidos por los juzgados en 
materia penal y que contienen la información relacionada a la solicitud, puesto que 
dicha información asciende a un volumen considerable que no podría ser remitido 
vía el SICOSIEM. Por otro lado, el SUJETO OBLIGADO hizo entrega del 
documento que da respuesta a la primera parte de la solicitud que se relaciona a 
los centros de mediación y conciliación, información que de acuerdo a su 
contenido, satisface cada uno de los puntos de la solicitud. 
 
  TERCERO. En virtud de que el cambio de respuesta producido por el 
SUJETO OBLIGADO satisface la solicitud de información por encontrarse 
apegado a los criterios de publicidad, veracidad, precisión y suficiencia que en 
beneficio de los solicitantes debe revestir la información pública de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 3 de la Ley de la Materia, este Pleno considera que se dio 
un cambio en la realidad que modifica sustancialmente la situación jurídica que 
deja sin materia el recurso de revisión, por lo tanto, resulta innecesario entrar al 
fondo del asunto. 
 
 

 En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E 
 

  PRIMERO.- Se SOBRESEE el recurso de revisión, por la 
actualización de la hipótesis contenida en el artículo 75 Bis A fracción III de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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Municipios, en virtud del cambio de respuesta producido por el SUJETO 
OBLIGADO. 
 

 SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 
conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 
aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

 

ASÍ LO RESUELVEN, POR UNANIMIDAD, LOS PRESENTES EN EL PLENO 
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA; MYRNA ARACELI 
GARCÍA MORÓN, COMISIONADA; Y ARCADIO A. SÁNCHEZ 
HENKELGOMEZTAGLE, COMISIONADO; EN LA SEGUNDA SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL 
DOCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO 
CANABAL PÉREZ. CON AUSENCIA EN LA VOTACIÓN DEL COMISIONADO 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO Y AUSENCIA EN LA SESIÓN DEL 
COMISIONADO PRESIDENTE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV. 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 
 
 
 

(AUSENTE EN LA SESIÓN) 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO 
 
 
 
 
 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 

(AUSENTE EN LA VOTACIÓN) 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 

GOMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


